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ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Agustín Martín Torres, concejal-delegado responsable del
Área de Economía del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid).

Hace saber: Resultando que a los obligados tributarios con esta
Hacienda Municipal incluidos en las relaciones que se adjuntan, y
por los conceptos tributarios consignados, no se les ha podido reali-
zar la notificación de la propuesta de regularización tributaria con-
tenida en acta de disconformidad, acompañada de informe amplia-
torio, por causas ajenas a esta Administración, y una vez intentada
por dos veces esta en el domicilio que figura en los documentos
fiscales señalados a efectos de notificaciones y/o, en su caso, domi-
cilio fiscal, se procede a citar a los interesados (o, en su caso, repre-
sentantes) mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, según establece el artículo 112 de la Ley General
Tributaria, para ser notificados mediante comparecencia en el De-
partamento de la Inspección de los Tributos del Ayuntamiento de
Alcobendas (plaza Mayor, número 1, planta primera), en horario de
nueve y treinta a trece y treinta, de lunes a viernes, y en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente al de la fecha de dicha pu-
blicación.

Relación de actas relativas al impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza urbana

Número de expediente. — Período. — Nombre. — DNI/CIF. —
Domicilio

203/2007 PV. — 2006. — Diana María Flores Guerra. —
3891377-F. — Fuente Nueva, 5, primero B, 45006 Toledo.

226/2007 PV. — 2007. — Margloria, Sociedad Anónima. —
A-78122025. — Don Ramón de la Cruz, 107, primero B, 28036 Ma-
drid.

17/2008 PV. — 2007. — Edificaciones Preda Blanca, Sociedad
Limitada. — B-57239915. — Doctor Fleming, 44, primero, núme-
ro 17, 28036 Madrid.

18/2008 PV. — 2007. — Edificaciones Preda Blanca, Sociedad
Limitada. — B-57239915. — Doctor Fleming, 44, primero, núme-
ro 17, 28036 Madrid.

19/2008 PV. — 2007. — Edificaciones Preda Blanca, Sociedad
Limitada. — B-57239915. — Doctor Fleming, 44, primero, núme-
ro 17, 28036 Madrid.

80/2008 PV. — 2007. — María Ángeles Carrasco Calvente. —
51407965-K. — Avenida de la Ermita, 2, escalera C, cuarto A,
28108 Alcobendas (Madrid).

Asimismo, se advierte a los interesados de que si, transcurrido di-
cho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer, efecto que, en sín-
tesis, es el siguiente:

— Inicio del plazo de quince días para presentar alegaciones
contra la propuesta de regularización o, en su caso, expresar
la conformidad con la misma a efectos de la reducción de las
posibles sanciones, conforme establece el artículo 157 de la
Ley General Tributaria y el artículo 7.2 del Real Decre-
to 2063/2004, por el que se aprueba el Reglamento del Régi-
men Sancionador Tributario, respectivamente.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para formular ale-
gaciones, el alcalde-presidente dictará el acto administrativo que
proceda.

Los datos personales contenidos en este documento serán tratados
informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pu-
diendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el director del Servicio de Rentas y Exacciones como
responsable del fichero “Exacciones”.

Alcobendas, a 25 de noviembre de 2008.—El concejal-delegado
de Economía, Agustín Martín Torres.

(02/16.064/08)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Agustín Martín Torres, concejal-delegado responsable del
Área de Economía del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid).

Hace saber: Resultando que a los obligados tributarios con esta
Hacienda Municipal incluidos en las relaciones que se adjuntan, y
por los conceptos tributarios consignados, no se les ha podido reali-
zar la notificación de la propuesta de regularización tributaria con-
tenida en acta de disconformidad, acompañada de informe amplia-
torio, por causas ajenas a esta Administración, y una vez intentada
por dos veces esta en el domicilio que figura en los documentos
fiscales señalados a efectos de notificaciones y/o, en su caso, domi-
cilio fiscal, se procede a citar a los interesados (o, en su caso, repre-
sentantes) mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, según establece el artículo 112 de la Ley General
Tributaria, para ser notificados mediante comparecencia en el De-
partamento de la Inspección de los Tributos del Ayuntamiento de
Alcobendas (plaza Mayor, número 1, planta primera), en horario de
nueve y treinta a trece y treinta, de lunes a viernes, y en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente al de la fecha de dicha pu-
blicación.

Relación de actas relativas al impuesto sobre actividades
económicas

Número de expediente. — Período. — Nombre. — DNI/CIF. —
Domicilio

58/2007 IAE. — 2006/2007/2008. — Nicolás Debaig, represen-
tante en España de Capital One Bank Europe, PLC. —
X-4621975-X; N-0066586-I. — Espliego, 2, segundo B, 28108 Al-
cobendas (Madrid).

Asimismo, se advierte a los interesados de que si, transcurrido di-
cho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer, efecto que, en sín-
tesis, es el siguiente:

— Inicio del plazo de quince días para presentar alegaciones
contra la propuesta de regularización o, en su caso, expresar
la conformidad con la misma a efectos de la reducción de las
posibles sanciones, conforme establece el artículo 157 de la
Ley General Tributaria y el artículo 7.2 del Real Decre-
to 2063/2004, por el que se aprueba el Reglamento del Régi-
men Sancionador Tributario, respectivamente.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para formular ale-
gaciones, el alcalde-presidente dictará el acto administrativo que
proceda.

Los datos personales contenidos en este documento serán tratados
informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pu-
diendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el director del Servicio de Rentas y Exacciones como
responsable del fichero “Exacciones”.

Alcobendas, a 25 de noviembre de 2008.—El concejal-delegado
de Economía, Agustín Martín Torres.

(02/16.068/08)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Agustín Martín Torres, concejal-delegado de Economía del
Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid).

Hace saber: Resultando que a los obligados tributarios con esta
Hacienda Municipal incluidos en las relaciones que se adjuntan, y
por los conceptos tributarios consignados, no se les ha podido reali-
zar la notificación de comunicación de la Inspección Tributaria por
la que se da audiencia al interesado en relación con los expedientes
que se detallan, con carácter previo a la formalización del acta de
inspección, por causas ajenas a esta Administración, y una vez in-
tentada por dos veces esta en el domicilio que figura en los docu-
mentos fiscales señalados a efectos de notificaciones y/o, en su caso,


